
 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

SANTA MARTA 

SALA CIVIL – FAMILIA 

 

Santa Marta, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

AVISO 

herederos indeterminados de Isabel De Los Ángeles Sánchez Gili 

  

RAD. 47.001.22.13.000.2023.00246.00 

Ponente: Dra. MARTHA ISABEL MERCADO RODRÍGUEZ. 

 

Mediante el presente NOTIFICO a usted, providencia de fecha dieciséis (16) 

de agosto de 2023, proferida por la Sala Unitaria de Decisión Civil Familia 

del Tribunal Superior de Santa Marta, dentro la ACCIÓN DE TUTELA – 

PRIMERA INSTANCIA, promovida por ACCIÓN DE TUTELA – PRIMERA 

INSTANCIA, promovida por los señores JOSEP ANTONI Y ALFREDO 

SÁNCHEZ GILI contra el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTA 

MARTA, cuya parte resolutiva procedo a trascribir: 

 

“…Concédase la impugnación oportunamente interpuesta por el extremo 

activo frente a la sentencia dictada el 3 de agosto de 2023, al interior 

de la tutela incoada por Josep Antoni y Alfredo Sánchez Gili, a través de 

apoderado judicial, contra el Juzgado Primero de Familia de Santa 

Marta. 

En consecuencia, remítase el expediente a la Honorable Corte Suprema 

de Justicia, Sala de Casación Civil para lo pertinente. NOTIFÍQUESE Y 

CÚMPLASE…” 

 

 

Se le advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente 

al de la Fijación en Secretaría página web 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-santa-marta-sala-civil-

familia/100). 

 

Cordialmente,  

 

 

 

LUIS GABRIEL LÓPEZ DAZA 

Secretario Adjunto 
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